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La Papelera Española, S. A.—Obligaciones simples, emisión 
12-6-63, al 6,818 por 100; emisión 25-6-64, al 6,818 por 100.

Luso-Española de Porcelanas, S. A.—Obligaciones simples, 
emisión 30-9-64, al 6 por 100.

Papelera Navarra, S. A.-—Obligaciones hipotecarlas, emisión 
12-11-62, al 6,2814 por 100.

Perlofil, S. A.—Obligaciones simples, emisión 20-3-63, al 5.9659 
por 100.

Madrid, 8 de febrero de 1965.—^Por la Junta de Inversiones: 
El Presidente, Juan Sánchez-Cortés.

RESOLUCION del Tribunal de Contrabando de Gerona 
por la qué se hace público el fallo Que se cita.

Ignorándose el actual domicilio de Alice Rubins, titular del 
«Bar Recamar», de calle Codolar, sin número, de Tossa de Mar 
(Gerona), se le notifica que el Tribunal de Contrabando, en 
Comisión Permanente, y en sesión del dia 13 de enero de 1965, al 
conocer del expediente 137/64, acordó el siguiente fallo:

1. " Declarar cometida la infracción de contrabando de me
nor cuantia definida en el apartado primero del articulo 13 y 
sancionada en el articulo 30 de la Ley de Contrabando de 16 
de Julio de 1964.

2. “ Declarar responsable de la referida infracción en concep
to de autora a Alice Rubins.

3. “ Declarar que concurren las circunstancias modificativas 
de la responsabilidad siguientes: atenuante número 3 del articu
lo 17 y agravante número 7 del articulo 18 de, la Ley.

4. ® Imponer a la responsable Alice Rubins una multa de 
3,67 veces el valor del género, que asciende a 10.680 pesetas. Se 
le impone también la correspondiente sanción subsidiaria de 
privación de libertad en caso de insolvencia y el comiso del 
género aprehendido.

5. ® Reconocer derecho a premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha de ser ingresado, preci
samente en efectivo, en ésta Delegación de Hacienda, en el pla
zo de quince días, a contar de la fecha en que se publique la 
presente notificación, y contra dicho fallo puede interponer re
curso de alzada ante el Tribunal Superior de Contrabando, en 
el plazo de quince días, a partir del de publicación de esta no
tificación, significándole que la interposición del recurso no 
suspende la ejecución del fallo.

Gerona, 3 de febrero de 1965.—^E1 Secretario.—^Visto bueno: 
El Delegado de Hacienda. Presidente.—1.051-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 23 de octubre de 1964 por la que se dispone 
se ejercite por el Estado el derecho de tanteo y se 
adquiera con destino a la jCdsa de Carlos V, en el 
Monasterio de Yuste, un arca de caudales, en hierro, 
cuya exportación ha solicitado don Pedro López Alarcón.

limo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Pedro López Alarcón, domiciliado 

en Madrid, Ribera de Curtidores, número 25, fué solicitado de 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras 
de Importancia Histórica o Artística Tel oportuno permiso de 
exportación para un arca de caudales, en hierro, valorada por 
el exportador en 21.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
escrito, que tuvo entrada en la Sección correspondiente del 
Departamento el día 16 del actual y en virtud de acuerdo adop
tado por la misma, propuso que se ejercitara el derecho de 
tanteo sobre el mueble citado, ya que se trata de un tipo de 
caja del siglo XVI, con complicadísima cerradura, de tamaño 
poco corriente y del que existen escasísimos ejemplares;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación:

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
de 2 de .iunio de 1960, el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles,tde los que hayan solicita
do la exportación cuando a juicio de la Junta de Calificación, 
Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica 
o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo el pre
cio que ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado 
por el solicitante de la exportación, que constituye una oferta 
de venta irrevocable a favor del Estado por término de seis 
meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente 
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del 
expresado derecho, debiéndose adquirir el arca de que se trata 
por el valor declarado de 21.000 pesetas y pagarse el mismo al 
exportador con cargo a Jos fondos de que dispone la Junta dq 

; Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Iiiq>ortai> 
■ cia Histórica o Artística, y en el momento en que se entregue 
I a la misma el mueble asi adquirido, j Este Ministerio ha dispuesto:

¡ Primero. Que en el ejercicio de derecho de tanteo se ád- 
¡ quiera con destino a la Casa de Carlos V, en el Monasterio de I Yuste, el arca de caudales de hierro perteneciente al siglo XVI,
! cuya exportación ha sido solicitada por don Pedro Lóp>ez 
! Alarcón.
i Segundo. Que esta adquisición se haga por el precio decía- 
; rado de 21.000 pesetas, el cual se pagará al mismo con cargo 

a los fondos de la Junta de Calificación, Valoración y Exporta
ción de Obras de Importancia Histórica o Aristlca, tan pronto 
como se entregue a ésta el arca de que se trata, 

j Tercero. Que se haga saber esta adquisición al repetido 
: exportador, instruyéndole de Jos recursos pertinentes, y que se 
' publique la presente resolución en el «Boletín Oficial del Estado»,
I
¡ Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos.
I Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 23 de octubre de 1964.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes,

ORDEN de 26 de octubre de 1964 por la que se dispone 
se ejercite por el Estado el derecho de tanteo y se 
adquiera con destino al Museo del Hospital de los 
Reyes Católicos, de Granada, un escaúo de madera 
labrada que data del siglo XVII, cuya exportación ha 
sido solicitada por don Pedro López Alarcón.

' nmo. Sr.: Vi.sto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por don Pedro Idpez Alarcón, domiciliado 

en Madrid, Ribera de Curtidores, número 25, fué solicitado de 
la Junta de Calificación, Valoración y Exportación de Obras de 
Importancia Histórica o Artística el oportuno permiso de ex
portación para un lote de objetos antiguos, acompañando la 
correspondiente relación de los mismos, su valoración y foto
grafías ;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en 
escrito que tuvo entrada en la Sección correspondiente del De
partamento el día 16 del actual y en virtud de acuerdo adop
tado por la misma, propuso que se ejercitara el derecho de 
tanteo sobre un banco con cajones del siglo XVII, de madera 
labrada, que mide 2,10 por 1,08 metros y cuyo valor declarado 
por el exportado^ es de 8.000 pesetas;

Vistos el Decreto de 2 de junio de 1960 y demás disposicio
nes de general aplicación;

Considerando que de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto 
do 2 'de iunio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de 
tanteo y adquirir los bienes muebles de los que hayan solicita
do la exhortación cuando a juicio de la Junta de Calificación,

' Valoración y Exportación de Obras de Importancia Histórica 
o Artística reúnan méritos suficientes para ello, siendo el pre- 

! cío que ha de regular esta adquisición el mismo valor declarado 
i por el solicitante de la exportación, que constituye una oferta 
I de venta irrevocable a favor del Estado por término d« seis 
I meses;
í Considerando que en el caso que motiva este expediente 

concurren las circunstaclas necesarias para el ejercicio del ex- 
¡ presado derecho, debiéndose adquirir el mueble de que se trata 
i por el valor declarado de 8.000 pesetas y pagarse el mismo al 
I exportador con cargo a los fondos de que dispone la Junta de 
i Calificación, Valoración y Exportación de Obras de Importan- 
; cia Histórica o Artística, y en el -momento en que se entregue a 
í la misma el objeto así adquirido,
' Este Ministerio ha dispuesto:

Primero. Que en el ejercicio de derecho de tanteo se ad
quiera con destino al Museo del Hospital de los Beyes Católicos, 

i de Granada, un escaño de madera labrada, que data del sl- 
! glo XVII, y mide 2,10 por 1,08 metros, cuya exportación ha 
I sido solicitada por don Pedro López Alarcón.

Segundo. Que esta adquisición se haga por el precio decla
rado por el exportador de 8.(XX) pesetas, el cual se pagará al 
mismo con cargo a los fondos de la Junta de Calificación, Va
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o 
Artística tan pronto como se entregue a ésta la obra de que 

: se trata.
I Tercero. Que se haga saber esta adquisición al repetido ex- 
^ portador, instruyéndole de los recursos pertinentes, y que se


